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Niveles de competencia en el profesionalismo y liderazgo

Los profesionales en el campo de infancia temprana, educación primaria, cuidado familiar de niños y pro-
gramas para después de clases deberán demostrar las siguientes competencias de profesionalismo y lider-
azgo. Estas competencias sirven de base para la certificación de Administrador de Professional Impact NJ.

Nivel IA & nivel IB

a)	 apoyar y promover el desarrollo personal y profesional de los miembros del personal de 
conformidad con las Áreas de Conocimiento y Competencias Fundamentales de Professional 
Impact NJ 

b)	 entender y cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarios en relación con la 
práctica diaria

c)	 demostrar una comunicación eficaz y habilidades interpersonales con los niños, las familias, 
los adultos y la comunidad

d)	 mostrar conciencia y cumplimiento con la filosofía del programa 

e)	 tener conocimientos del Código de Conducta Ética y Declaración de Compromiso de NAEYC

f)	 comenzar a participar en prácticas de reflexión, crear metas para sí mismo y desarrollar un 
plan con los aportes de datos del supervisor para participar en actividades de desarrollo 
profesional continuo 

g)	 comprender la necesidad de la confidencialidad y mantenerla en todo momento 

h)	 estar familiarizado y comprender las políticas, procedimientos y prácticas requeridas por 
las leyes del estado y las agencias reglamentarias locales que promueven un entorno de 
aprendizaje sano, saludable e inclusivo para los niños y el personal

i) 	 estar consciente de y comprender los requisitos conforme la Ley de abuso infantil y negli-
gencia, y la obligación personal para los procedimientos de reporte

j) 	 participar en el entorno de trabajo con colegas con una comunicación en ambas direcciones, 
formación de equipos y colaboración 

k) 	 comenzar a desarrollar una filosofía educativa personal 

Nivel IIA & nivel IIB —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 demostrar compromiso para con el Código de Conducta Ética del NAEYC 

b) 	 Adquirir conocimientos y competencias adicionales mediante la participación en el desar-
rollo del personal, participación en organizaciones profesionales, lectura de periódicos 
profesionales y publicaciones y trabajo formal en el curso

c) 	 proporcionar comentarios y observaciones sobre la planeación, valoración y evaluación del 
programa
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d) 	 evaluar la experiencia diaria en la clase mediante la conversación reflexiva con el supervisor

e) 	 modelar prácticas reflexivas

Nivel IIC —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 articular la filosofía educativa personal 

b) 	 continuar participando en organizaciones profesionales

c) 	 abogar por los niños y familias ante los colegas y la comunidad

Nivel III —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 demostrar conducta de colaboración y trabajo en equipo en las reuniones y consultas con 
compañeros de trabajo

b) 	 evaluar la experiencia diaria en la clase basada en la práctica reflexiva con el equipo de 
enseñanza de la clase

c) 	 continuar con las actividades de desarrollo profesional para sí mismo

d) 	 respaldar el crecimiento profesional del personal de los niveles I y II mediante las reuniones 
periódicas del personal y otras actividades

e) 	 usar los recursos existentes con eficacia y acceder a nuevos recursos

f) 	 comprender y aplicar el conocimiento de teorías del crecimiento, desarrollo y aprendizaje 
infantil

g) 	 servir como entrenador, mentor y recurso para personal menos experimentado

Nivel IV —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 abogar por los programas y servicios de alta calidad para todas las familias y niños a nivel 
local, estatal y nacional

b) 	 proporcionar liderazgo mediante el desarrollo y la implementación de planes de acción para 
cumplir con la visión del programa

c) 	 apoyar el desarrollo, aprendizaje y relaciones positivas de los niños en toda la clase, el 
programa, con las familias y la comunidad

d) 	 contribuir a establecer metas/planes de desarrollo profesional

e) 	 reconocer y promover el liderazgo potencial entre el personal mediante oportunidades de 
asesoramiento y relación de mentor

f) 	 usar y modelar la práctica reflexiva para el crecimiento profesional continuo de sí mismo y 
del personal 
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Nivel V —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 crear e implementar planes de acción organizacional con metas comunes 

b)	  formar asociaciones profesionales con el personal del programa y recursos comunitarios

c) 	 crear entornos y actividades para formar asociaciones con familias y comunidades

d) 	 demostrar liderazgo al apoyar el crecimiento y desarrollo profesional de otros en el campo 

e) 	 desarrollar y/o implementar políticas, procedimientos y prácticas requeridas por leyes y 
reglamentos federales y estatales

f) 	 crear e implementar un entorno seguro, saludable e inclusivo de aprendizaje para los niños, 
de forma que se cumpla con todas las disposiciones legales y reglamentarias y consistente 
con las pautas profesionales y mejores prácticas

g) 	 integrar la teoría y práctica del desarrollo infantil usando las reflexiones y el conocimiento 
actual de la investigación 

h) 	 asegurar el entorno de trabajo entre colegas, comunicación en ambas direcciones y la for-
mación de equipos y la colaboración

i) 	 comunicarse con eficacia, tanto verbalmente como por escrito, en relación a los asuntos que 
afectan los programas de educación y cuidados tempranos 

j) 	 participar en actividades de crecimiento profesional continuo a nivel local, estatal y  
nacional

Nivel VI —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 proporcionar liderazgo mediante la planeación estratégica (visión, misión y pasos de acción) 
y asumir la responsabilidad por la implementación

b) 	 asumir la responsabilidad primaria por el establecimiento de entornos de aprendizaje se-
guros y saludables que cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias y que sean 
consistentes con las pautas profesionales y mejores prácticas

c) 	 establecer el clima organizacional que promueva el desarrollo y el aprendizaje infantil y las 
relaciones positivas dentro de la organización y la comunidad 

d) 	 colaborar con colegas y otras personas para mejorar programas y prácticas para los niños 
pequeños y sus familias

e) 	 ser un vocero sobre cuestiones éticas relacionadas a los niños y las familias

f) 	 promover servicios de calidad coordinados, accesibles y asequibles para los niños y sus 
familias

g) 	 desarrollar e implementar prácticas de personal que promuevan el desarrollo profesional 
que afecta el cambio
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h) 	 comprender los diversos estilos de aprendizaje de los adultos

i) 	 supervisar el plan de crecimiento profesional continuo para el personal y para sí mismo

j) 	 acceder y distribuir información en relación a las leyes fiscales que afectan al personal en 
los programas de educación y cuidados tempranos y sus familias

k) 	 abogar por políticas públicas que promuevan la calidad en la educación y los cuidados tem-
pranos 

Nivel VII —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 conocer y comprender los principios básicos del profesionalismo y liderazgo y sus  
aplicaciones

b) 	 alentar y apoyar la investigación en profesionalismo y liderazgo

c) 	 iniciar y realizar investigaciones en profesionalismo y liderazgo

d) 	 comprender la interrelación de los sistemas de la infancia temprana 

e) 	 ser receptivo al mundo en cambio constante (eventos, innovaciones, actitudes, investig-
ación) y su impacto en la práctica en el campo de la infancia temprana 



 “Al aprender, me convierto en alguien nuevo. Ahora es necesario tener 

 una nueva definición del ser: no soy lo que sé, sino lo que estoy dispuesto  

 a aprender.” ”  
							            		                                                           —M.C. Bateson



Professional Impact NJ

43

Organización y Administración de Programas
Conocimientos Fundamentales

La investigación demuestra que los administradores con habilidades comprenden que los requisitos legales y 
reglamentarios federales, estatales y locales establecen programas seguros, favorables, inclusivos y enriquece-
dores y aseguran el cumplimiento de las pautas estatales y locales. Esto incluye las políticas y procedimientos de 
programas que respaldan a todo el personal y aseguran los cuidados y educación de calidad para todos los niños. 
Es necesario tener conocimientos y habilidades relacionados con las políticas y los procedimientos relacionados 
al liderazgo, la administración, responsabilidad fiscal, salud, nutrición y seguridad, personal y evaluación de pro-
gramas. La competencia en el área de la Organización y Administración de Programas respaldará y promoverá 
continuamente la planificación estratégica consistente con la misión y visión del programa.  

Niveles de competencia relacionados a la organización y administración  
de programas

Los profesionales en el campo de la infancia temprana, educación primaria, cuidado familiar de niños y programas 
para después de clases deberán demostrar las siguientes competencias en Organización y Administración de Pro-
gramas. Estas competencias sirven como base para la certificación de Administradores de Professional Impact NJ.

Nivel IA y nivel IB 

a)	 entender y cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias en relación con la práctica 
diaria

b)	 demostrar y expresar una comunicación eficaz y habilidades interpersonales con los niños, las 
familias, los adultos y la comunidad

c)	 comprender la importancia de la confidencialidad y mantenerla en todo momento 

d) 	 comprender e implementar políticas, procedimientos y prácticas requeridas por las leyes del estado 
y agencias reglamentarias que promuevan un entorno de aprendizaje seguro y saludable para los 
niños y el personal, incluyendo procedimientos de emergencia

Nivel IIA y nivel IIB —Todas las competencias del nivel previo además de:

a) 	 aprender a establecer y mantener registros diarios de información requeridos conforme al Capítulo 
122 del Manual de Requisitos para Centros de Cuidado Infantil y el Capítulo 126 del Manual de 
Requisitos para el Registro del Cuidado Familiar de Niños

b) 	 seguir las políticas de programa establecidas para el manejo de dinero, documentos oficiales o 
comprobantes 

c) 	 mantener un entorno de trabajo de colegas, comunicación en ambas direcciones, formación de 
equipos y colaboración
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Nivel IIC —Todas las competencias del nivel previo además de:

a) 	 colaborar como miembro del equipo en establecer políticas y procedimientos para el programa

b) 	 identificar y usar recursos existentes y nuevos de manera eficaz 

Nivel III —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 demostrar conducta de colaboración y trabajo en equipo en reuniones programadas regularmente y 
consultas con compañeros de trabajo 

b)	  facilitar el crecimiento profesional del personal menos experimentado mediante reuniones periódi-
cas del personal y actividades que se adhieran a políticas establecidas

c) 	 realizar prácticas reflexivas al proporcionar comentarios y observaciones a personal menos experi-
mentado que asegure el cumplimiento del programa

d) 	 servir como un mentor, entrenador y un recurso para el personal menos experimentado

Nivel IV—Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 desarrollar planes de acción conforme a todas las agencias de reglamentación federales, estatales 
y locales 

b) 	 establecer un entorno de programa inclusivo que respalde a cada niño y su familia en forma 
holística

c) 	 asignar recursos (personal, presupuesto, becas, comunidad) que contribuyan al establecimiento de 
metas y planes de desarrollo profesional para el personal 

d) 	 demostrar habilidades administrativas eficaces relacionadas a la operación diaria de un programa 
educativo 

Nivel V —Todas las competencias del nivel previo además de:

a) 	 evaluar los planes de acción del programa y metas comunes

b) 	 crear e implementar entornos seguros, saludables e inclusivos de aprendizaje para niños, de 
cumplimiento con todas las disposiciones legales y reglamentarias y consistente con las pautas 
profesionales y mejores prácticas

c) 	 comunicarse con eficacia, tanto verbalmente como por escrito, en relación a los asuntos que 
afectan la educación y los cuidados tempranos 

d) 	 abogar por las cuestiones éticas relacionadas con los niños y las familias que impactan en forma 
directa las políticas locales, estatales y federales
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Nivel VI—Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 desarrollar prácticas y procedimientos del programa que sean receptivos a las leyes y los reglamen-
tos federales, estatales y locales

b) 	 desarrollar recomendaciones relacionadas con los recursos financieros y legales en la comunidad 
que afectan a las familias, los niños y la eficacia del programa

c) 	 abogar por una política pública que promueva la educación y los cuidados tempranos de calidad 
al analizar los programas y políticas internos y externos y hacer las recomendaciones adecuadas y 
oportunas para el cambio

Nivel VII —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 familiarizarse y conocer los principios básicos de la organización y administración del programa y 
sus aplicaciones

b)	  alentar y respaldar la investigación en organización y administración del programa

c) 	 iniciar y realizar investigaciones de la organización y administración del programa



 “	La educación es el arma más poderosa que puede usarse para cambiar 

 el mundo. ”  
							            		                                                    —Nelson Mandela
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Salud, Seguridad, Nutrición y Actividades Físicas
Conocimientos Fundamentales

Satisfacer las necesidades de salud, seguridad y nutrición de los niños es un componente muy importante de los 
programas de educación y cuidados tempranos. La consideración de la salud (física, socio emocional, nutricional, 
bucal, del medio ambiente y espiritual) debería ser un componente integral en la participación y el apoyo a las 
familias para que sus niños crezcan saludables y listos para alcanzar el éxito. Esto se puede lograr cuando los 
profesionales de educación y cuidados tempranos: 

1)		  proporcionan alimentos nutritivos que satisfacen las necesidades metabólicas, de crecimiento y de 
energía y la actividad física y experiencias de movimiento en forma diaria

2)	 mantienen a los niños libre de peligros y lesiones potenciales, incluyendo tanto lesiones involuntarias 
(caídas de columpios y toboganes) como lesiones intencionales (actos agresivos, como mordeduras y gol-
pes)

3) 		 protegen a los niños de enfermedades infecciosas (sarampión, meningitis, hepatitis y gastroenteritis) y 
minimizan la transmisión de infecciones comunes y el potencial para enfermedades infecciosas serias 

4) 		 establecen políticas y prácticas que promueven las asociaciones entre profesionales de educación y 
cuidados tempranos, familias y profesionales de la salud para apoyar estilos de vida saludables 

A.	 Las políticas de salud, seguridad, nutrición y actividad física deben cumplir con los reglamentos y 
requisitos del estado relacionadas al cuidado infantil y esforzarse por cumplir con el rendimiento 
nacional de salud y seguridad 

B.	 Las observaciones de rutina identifican y minimizan los peligros del programa y reducen el riesgo de 
lesiones

C. 	 Las recomendaciones ambientales y prácticas sanitarias actuales reducirán el contagio de enferme-
dades infecciosas

D.	 El bienestar físico de los niños y familias se promueve al proporcionar y vigilar los servicios de 
salud preventivos en forma continua y al administrar las enfermedades crónicas y graves. Esto se 
puede hacer frente documentando y manteniendo información acerca de:

1.	 la salud y desarrollo de los niños (salud médica, mental, nutricional y bucal)

2. 	 la salud del personal que afecta el desempeño del trabajo o supone un riesgo a otras personas

3. 	 las cuestiones de salud familiar que representen un peligro para los niños o adultos en el cui-
dado infantil

E.	 Los registros de salud e información sobre cada niño se mantienen y registran con  
precisión y 

1.	 vacunaciones y exámenes actualizados



Professional Impact NJ

48

2.	 administración de medicamentos individualizados y registros o informes de lesiones

3. 	 planes de administración de salud y nutrición para enfermedades (alergias, asma, físicas, de 
desarrollo, de conducta) que requieren cuidados especializados

F. 	 El bienestar emocional de los niños y sus familias se apoya en las relaciones positivas que com-
prenden:

1. 	 invitar a las familias a compartir información acerca de sus familias, las necesidades de sus 
niños y las aspiraciones que tienen para sus hijos

2. 	 proporcionar información de crianza sobre temas relevantes (servicios de salud preventivos, 
nutrición, actividad física, patrones de sueño, resolución de conflictos, disciplina y otros) de 
manera rutinaria y cuando lo solicite el personal y las familias 

3. 	 relacionar a las familias con los servicios y oportunidades, según sea necesario 

4.	 alentar a los miembros de la familia a hacer frente a sus necesidades adecuadamente envián-
dolos a recursos de la comunidad (económicos, apoyos, bancos de alimentos, servicios de salud 
mental, servicios de violencia familiar, sistemas de apoyo comunitarios, asistencia legal)

G. 	 Promover hábitos adecuados para el desarrollo de la salud diarios para los niños (cepillarse los 
dientes, higiene, lavarse las manos, descansar, comer saludablemente, estar activo físicamente, 
dominar habilidades de autoayuda, manejar el estrés) 

H. 	 Desarrollar políticas, procedimientos y prácticas para la preparación en caso de emergencia 

I. 	 Informar el abuso infantil y la negligencia según lo dispone la ley 

J. 	 Mantener la confidencialidad de los registros del personal y de los niños con políticas escri-
tas que aseguren que la información no se divulgará sin el consentimiento por escrito de los 
padres, tutores legales o del personal  

Niveles de competencia relacionados a la salud, seguridad, nutrición y 
actividades físicas

Los profesionales en infancia temprana, educación primaria, cuidado familiar de niños y programas para después 
de clases deberán demostrar las siguientes competencias en salud, seguridad, nutrición y actividades físicas:

Nivel IA y nivel IB

a)	 identificar estándares de salud, seguridad, nutrición y actividad física 

b)	 reconocer e informar peligros potenciales en el entorno del programa

c)	 definir y realizar prácticas sanitarias recomendadas para prevenir y reducir el contagio de enferme-
dades

d) 	 tener conocimientos de las consideraciones de salud para cada niño
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e) 	 tener conocimientos de los asuntos relacionados a las enfermedades contagiosas que deben  
excluirse e informarse

f) 	 apoyar el manejo de enfermedades crónicas y graves de los niños 

g) 	 promover el crecimiento emocional y la salud de los niños y sus familias

h) 	 apoyar los hábitos diarios de salud adecuados esenciales para el desarrollo 

i) 	 comprender e implementar un plan de preparación en caso de emergencias en el programa 

j) 	 reconocer signos y síntomas de abuso infantil y negligencia

k) 	 cumplir con las políticas del centro en relación con los informes obligatorios de abuso infantil y 
negligencia

l) 	 mantener la confidencialidad de todos los niños, las familias y el personal 

Nivel IIA, nivel IIB y nivel IIC —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 revisar regularmente las prácticas de salud y seguridad para asegurar que se estén cumpliendo

b) 	 implementar prácticas de salud y seguridad para reducir lesiones y enfermedades

c) 	 determinar cuáles notificaciones de salud deben compartirse con las familias y el personal

d) 	 registrar la información de salud adecuada en relación con las cuestiones diarias (informes de ac-
cidentes, mordeduras) 

e) 	 reunir información acerca de recursos comunitarios y ponerla a disposición de las familias, según 
sea lo necesario

f) 	 incorporar la salud, seguridad, nutrición y actividades físicas en el plan de estudios diario

Nivel III —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 apoyar y abogar por programas de educación y cuidados tempranos saludables y seguros

b) 	 evaluar el entorno para detectar peligros a la salud y seguridad

c) 	 evaluar las prácticas usuales para detectar que se esté cumpliendo con los estándares de 
desempeño relacionados a la salud y seguridad locales y nacionales para el cuidado infantil e 
instituir las acciones correctivas, cuando sea necesario

d) 	 diseñar procesos para asegurar el intercambio adecuado de información de salud entre el personal 
y los niños, de forma que se cumpla con las políticas y procedimientos de confidencialidad

e) 	 documentar un plan para satisfacer las necesidades de cuidados de salud de los niños 
individualmente

f) 	 evaluar la eficacia de las relaciones con las familias en relación con los asuntos de salud

g) 	 evaluar el plan de preparación ante emergencias del programa para determinar su relevancia, 
alcance y viabilidad
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h) 	 evaluar y asegurar la consideración de asuntos de salud, seguridad, nutrición y actividades físicas 
en la planificación del programa en general

Nivel IV —Todas las competencias del nivel previo además de:

a)	 asumir la responsabilidad por las prácticas de salud, seguridad, nutrición y actividad física del 
programa y que se esté cumpliendo con los estándares del estado y nacionales

b) 	 establecer y monitorear las prácticas de control de las enfermedades infecciosas

c) 	 asegurar que la información de salud adecuada se registre en los registros del niño y se comparta 
con las familias y el personal de manera adecuada

d) 	 consultar con profesionales de salud pediátrica y expertos de seguridad de la comunidad sobre 
prácticas de salud, seguridad, nutrición y actividades físicas y asuntos relevantes a la operación del 
programa

Nivel V —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a)	  apoyar y abogar por programas para la infancia temprana saludables y seguros

b) 	 evaluar políticas y procedimientos para el monitoreo continuo del entorno para detectar peligros 
para la salud y seguridad

c) 	 supervisar la evaluación de las prácticas usuales de todo el programa para detectar la eficacia y que 
se esté cumpliendo con los estándares de desempeño nacional de salud y seguridad e instituir las 
acciones correctivas que sean necesarias

d) 	 diseñar y monitorear los procesos para asegurar el intercambio adecuado de información de salud 
entre el personal y los niños y para satisfacer las necesidades de cuidados de salud de los niños 
individualmente

e) 	 analizar las políticas y apoyar los sistemas que minimicen las enfermedades y lesiones del personal

Nivel VI —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 crear políticas y procedimientos que incorporen las recomendaciones estatales y nacionales relacio-
nadas con la salud, seguridad, nutrición y actividades físicas

b) 	 alentar al personal y las familias a utilizar los recursos de salud de la comunidad, cuando sea nec-
esario 

Nivel VII —Todas las competencias del nivel previo además de: 

a) 	 involucrar a las familias y personal en las prácticas actuales de evaluación del cumplimiento con los 
estándares de desempeño nacional de salud y seguridad para el cuidado infantil

b) 	 iniciar y realizar investigaciones relacionadas con la salud, seguridad, nutrición y actividades físicas





 “Los maestros afectan la eternidad, pues no saben hasta dónde llegará 

 su influencia.”  
							            		                                                           —Henry B. Adams 
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